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 Durante el primer trimestre del 2016 se produjeron 399 homicidios en el país, lo cual 

supone una reducción del 14% respecto a los mismos meses del año anterior. De esta 

manera, la tasa se proyectaría a final del año en 15.8 casos por cada 100,000 habitantes. 

o Ocurrieron en el país unos 133 homicidios por mes y, aproximadamente, 4 

homicidios por día. La mayoría de ellos en la vía pública y con arma de fuego. 

o Los delitos relacionados con la convivencia persisten como la principal causa 

homicida, con una reducción del 19% en relación con el 2015.  

o En comparación con los mismos meses del 2015, durante el año 2016 se 

redujeron los homicidios por delincuencia en un 16%, mientras que los 

atribuibles a las Fuerzas de Seguridad del Estado aumentaron en un 2%. 

o Las provincias con mayor número de homicidios fueron, en orden: Santo 

Domingo, Distrito Nacional, Santiago, San Cristóbal y Peravia. 

 

 En los tres primeros meses del año, fallecieron 354 personas de sexo masculino y otras 

45 de sexo femenino, todas ellas víctima de homicidios.  

o La cifra de mujeres fallecidas por esta causa asciende al 11% del total de los 

casos. Asimismo, de las 45 víctimas, 25 fueron catalogadas como feminicidios. 

 

 En este primer trimestre del 2016 se registraron 926 heridos por armas de fuego, 

experimentándose así una reducción de un 20% respecto al año anterior. La tasa 

proyectada se sitúa en 36.8 heridos de este tipo por cada 100,000 habitantes. 

o Con una cuarta parte de los lesionados semanales, el domingo es el día con más 

registros.  

 

 Durante este primer trimestre del 2016 ocurrieron 131 suicidios en total. Esta cifra 

representa un aumento de un 24% de este tipo de muerte, respecto al año anterior.  

 

 Durante el primer trimestre de 2016 se ahogaron 58 personas en el país, lo cual supone 

una reducción de casos cercana al 8% para el mismo período de 2015. 

  

 En los tres meses analizados se produjeron 27 muertes por electrocución. Esto implica 

una reducción de este tipo de letalidad en un 37% en comparación con el mismo período 

del año anterior. 

 

 En los tres primeros meses de 2016 se produjeron 1,377 robos de automotores, de los 

cuales 227 correspondieron a automóviles y 1,150 a motocicletas. Estas cifras implican 

una reducción del 4% respecto a los mismos meses del año anterior.  

o En relación con el período de referencia, la cantidad de automóviles robados se 

mantiene en cifras similares a las del año pasado, mientras que la de 

motocicletas aumentó en un 4%. 

o De igual modo, interesa señalar que en el 66.5% de los robos de automotores no 

hubo empleo del uso de la fuerza para llevar a cabo el hecho delictivo. 

 

 El total de accidentes de tránsito asciende a 548 registros. Esto supone un aumento de 

un 9% con relación al mismo trimestre del año anterior. El mes de mayor ocurrencia fue 

marzo con 198 accidentes de este tipo. 


